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RESOLUCiÓN EXENTA N° 12010

ANTOFAGASTA. 8 DE FEBRERO DE 2010

VISTOS eSTOS ANTECEDENTES:

1. La Declaración de Impacto Ambtental y SU$
Adenda del proyecto MOr'nja Eóllal Calam.", presentado por Patncio Carta~ Dlaz, en
re¡)(esentaci6n de CODELCD Chile, División Codelco Norte con fecha 22 de JuniO de 200ll

2. Las observaciones y pronunciamientos de
los Órganos de la Administración del Estado que, sobre la base de sus facullades legales y
atribuciones, partJciparon en la evaluación de la DeclaraciÓll de Impacto Ambiental, las cuales
se contienen en los siguientes documentos·

Ofioo NO 1312 sobre la OlA, por DIrecOOn Regional de
Vialidad. Reglón de Antofagasta con fecha 0710712009; OficIo t-P 727 sobre la DIA, por
Dirección Regional DGA, Reglón de Anlofaga!ta, con fecha 0910712009. Oficio N" 684 sobre la
OlA, por SEREMI de Obfas Públicas, Reglón de Antofagasta, con fecha 1310712009; Oficio N"
778 sobre la OlA, por Ilustre Municipalidad de Calama, con fecha 13/07/2009; Oficio N°
19612009 sobre la OlA, poi' Direcci6n Regional SERNATUR, Regi6n de Antofa93Sta, con fecha
1410712009 OfICIO N" 0263 sobre la OlA, por Oficina Regional CONADI, Región c:le Antolagasta,
con fed1a 1410712009: Ofioo N" 124 sobre la OlA, por SEREMI de Salud, RegJ6n o:Se
Antolagasta, con fecha 15f0712009 Oficio NO 223 sobre la OlA, por SEREMI de Agrieullura,
Reglón de Antofagasta, con fecha 1510712009; OfiCIO N" 262 sobre la OlA, por Oire<;Ci6n
Regional SEC, Región de Antofagasta, con led1a 1510712009; Of~ N° 62112009 sobre la OlA,
por SEREMI de ViVienda y Urbanismo, Reglón de Antofa9asta, con fecha 15/07/2009; Oficio N°
022844/2009 sobre la OlA, por SEREMI de Bienes NacJonales, Región de Antofagasta, con
fecha 1510712009; OfiCIO N" 725 sobre la OlA, por Superintendencia de Servicios Sanitanos, con
fecha 1510712009 Oficio N" 0697 sobre la OlA, por Comisión Nacoonal de Energla, con fecha
1710712009; Oficio N" 83912009 sobre la OlA, por SEREMI de VIVienda y Urbarusmo, Región de
Antofagasta, con fecha 2010712009. Oficio N" 945 sobre la OlA, por SEREMf c:le Transportes y
Telecomunicaciones, Reglón de Anlolagasla, con fecha 2210712009: OfICIO NO 3096 sobre la
OlA, por Consejo de Monumentos Nacionales, con leCha 22/0712009: Oficio N" 423 sobre la
OlA, por Dirección Regional SAG, Región de Antofagasta, con fecha 22/07/2009; Oficio N° 407
sobre la Adenda 1. por Dirección Regional SEC, Regl6n de Antofagasta, con fecha 0811012009;
Oficio N" 2079 sobre la Adenda 1, por Olrecá6n Regional de Vialidad. Reglón de Antolagasla.
con fecha 0611012009; Oficio N" 1009 sobre la Menda 1, por SupDIYIlendenCIa de SeMaOS
Samtatios, con lecha 0911012009; Oficio NO 186 sobre fa Adenda 1, poi' SEREMI de Salud,
Región de Anlofagasta, con lecha 0911012009, OfICio NO 1210 solXe la Adenda 1, por Ilustre
MuniClpal>dad de Calama. con lecha 14/1012009; OfiCIO N" 1365 sobre la Adenda 1, por
SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones, Regl6n de Anlofagasta, con fecha 19/10/2009;
OficJo N° 1030 sobre la Adenda 1, por SEREMI de Obras Públicas, Región de Antofagasta, con
fecha 19/1012009, OfiCIO N" 118912009 sobre la Adenda 1, por SEREMI de VIVienda y
Urbanaamo. RegIÓn de Anlofagasta. con lecha 1911C112OO9; OfiCIo N" 0359 sobre la Adenda 1,
por OfICIna Regionaf CONADI, Región de Antolagasta, con fecha 1911012009: Oficio N"
02454612009 sobre la Adenda 1, por SEREMI de BIefle!I NaClQna\es, Región de Antofagasta,
con fecha 19/1012009; OfiCIO N" 353 sobre la Adenda 1, por SEREMl de Agrieu~vra, Región de
Antofagasla, con fecha 20/10/2009, Oficio N° 4400 sobre la Atienda 1, por Consejo de
Monumentos Nacionales, con fecha 20/10/2009; Oficio N° 626 sobre la Adenda 1, por Dirección
Regional SAG, Región de Antofagasta, con fecha 22/1012009; Oficio N° 202 sobre la Adenda 1,
por SEREMI de Salud. Reglón de Anlofaguta, con lecha 2311012009; OfICio N" 31212009 solXe
la Adenda 1, por Direcaón RegIOnal SERNATUR. Región de Anlofagasta con lecha
26/1012009; Oficio N" 002 sobre la Adenda 2. por Ilustre Muruapalidad de Calilma, con fecha
0510112010; Oficio N° 0007 sobre la Adenda 2, por Oficina Regional CONADI, Reglón de
Anto/agasta, con fecha 12/0112010: Oficio N° 018/2010 sobre la Adenda 2, por DireCCión
Regional SERNATUR, Relili6n de Anto/agaeta, con lecha 15/01/2010; Oficio N° 079/2010 s"O;¡~¡¡'h""

la Adenda 2, por SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Reglón de AI1tolagasta, con flJ'
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1Q/0112010; Oficio N- 0150 sobre la Adenda 2, por ConsejO de MonumenlO$ Nacionales, con
fecha 19101/2010; Oficio ,... 39 sobre la Adenda 2, poi' Dirección Regional SAG, Región de
Antofagasta, con led\a 1910112010; Oficio ,... 024 sobre la AdendII 2, poi' SEREMI de
Aglicultura, RegJ6n de Antofagasta, con fecha 21101/2010; Oficio,... 17 sobre la Adenda 2, por
SEREMI de Salud, Región de AntofagaSla, con fecha 2110112010; OfiCiO ,... 035 sobre la
Adenda 2, por SEREMI de Agncuftln, Región de Antofagasta, con fecha 2510112010; Oficio""
55 sobre la Menda 2, poi' Dirección Regional SAG, Región de AAtofagasta, con fecha
25101/2010.

3. El Acta de la SeslOn Ordinaria de la
Comisión Regional del Medio Ambiente de la ReglÓl'1 de Antofagast&, de fecha" de Feorero de
2010.

4. Los demás antecedentes que constan en el
expediente de evaluacl6n de la Dedaración de Impacto Ambiental del proyecto "Granja Eólica
Calamaft

•

5. Lo dispuesto en la Ley N* 19.300 sobre
Bnes Generales ¡;Iel Medio Ambiente; el ;u1iculo 2" del Oeaelo Supremo NO 95/01 del
MllU$terio Secretaria General de la Presidenaa, que fijó el lexto refundido, coordinado y
siatematizado del Reglamenlo del Sistema de Evaluad6n de Impacto Ambiental; la Ley N'"
19,880 sobre Bases de 10$ Procedimientos AdministratiYoli que ngen los Actos de los órganos
de la AdmWstraeión del Estado; la Resolución N'" 1 SOOI2OO8. que fiJa el texto Refundido.
Coordinado ., Sistematizado de la Resoludón N'" 55192, ambas de la CorltraJoria General de la
República; ., las dem¡l¡s normas aplicables ¡¡j proyee1o

CONSIDERANDO:

1. Que. la Comisión RegiOl1al del Medio
Ambiente de la Reglón de Antofagasta debe velar por el cumplimiento de todos los requisitos
ambientales aplicables al proyecto "Granja Eólica Calama",

2. Que, el derecho de CODELCO Chile,
Olvilión CocIelco Norte, a emprender actividades y a ej!!'CUIar el presente proyecto está sujeto

~ al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurldicas vigentes referidas a la protección del
¡ medio ambiente y In condiciones bajo las cuales se satisfacen los reqllil~OS aplicables a los

./ permisos ambientales sectoriales que deben otorgar los Órganos de la Adminlstraci6n del
Estado

3. Que, según los antecedentes seflalados en
111 Declaración de Impacto Ambiental respectiva., sus Adenda, el proyecto MGranjl Eólica
C.llma" consistir.ll en lo liguiente:

3.1. Descripción del proye<:to

El proyecto consistirá en la construcción. instalación y
operaci6n de una granja eólica de 250 MW de potencia máxima conformada por un máximo de
125 aerogeneradOf(lS coo una capacidad Instalada individual de 1,5 a 2,3 MW de generación,
dos subestaciones y sus respectivas lineas de transmisión.

3.1.1. Ubicación, superficie y mino de obra

El proyecto se emplazará en la comuna de Calama.
Provincia de El Loa, Regl6n de Antofagasta, específicamente a unos 5 kilómetros al este de la
ciudad de Calama, fuera del tim~e urbano de la misma.

Las coordenadas UTM (Oatum PSAO 56 USO 19 S) de
105 .,éftic:es del árlla de emplazamiento del plOYIIC!O, del trazado dll 18 linea de transmisión y del
trazado de iotereonexiórl. se detallan 110 la. Ulbln N" 1. N" 2 Y N" 3 de la OlA, respectiYamentll
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la superficie total del proyecto será de 33.188.780 m'

(3.319 ha) aproximados, de los cuales se utilizarán 1.415.000 m2 en la instalación de obras
permanentes y 32.220 m' en la instalación de obras temporales.

La mano de obra requerida en la etapa de construcción
será de 18 personas y para la etapa de operación se requerirán 26 personas.

3.1.2.. Monto de la de inversión

El monto estimado de la inverSión será de US S
700,000,000.

3,1.3. Vida útil

La vida útil del proyecto será de 20 años Al término de
dicho periodo, se evaluará la opción de mantener la operación, modernizar o dejar de operar la
granja eólica,

3.1.4. Partes, actividades y obras del proyecto

-TU HG'''. TU "U'URO'
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El proyecto estará conformado por los siguientes
componentes:

al Caminos de acceso

Se considerará la. habilitación de caminos permanentes
de acceso a ias obras del proyecto, de una longitud aproximada de 46 kil6metros. El ancho de
la superficie a intervenir por la construcción de estos caminos será de, aproximadamente, 10
metros en zonas rectas y variará en zona de curvas dependiendo del radio de giro requerido
para el paso de camiones con carga de gran envergadura. Se estima que la superficie a
intervenir por la construcción de los caminos y accesos permanentes será de,
aproximadamente, 50 ha. los caminos se habilitarán por etapas sucesivas, según los
requerimientos de las actividades de construcción de obras civiles y montaje del proyecto

b} Plataformas para el montaje de equipos

Cada aerogenerador contará con una plataforma de
montaje. En cada plataforma se instalarán los equipos necesarios para la maquinaria que
ensamblará los componentes de los aerogeneradores. Estas plataformas consistirán en una
superficie horizontal, con una carpeta de rodado minima de relleno. El área totai intervenida en
este caso será de 63 ha.

e} Fundaciones de aerogeneradores

Las fundaciones de cada aerogenerador serán
construidas de hormigón armado. La fundación de cada aerogenerador tendrá una superficie de
aproximadamente 260 m1

. Esto implicará una intervenci6n máxima total por construcción de
obras civiles de 4 ha

d} Aerogeneradores

Se contemplará la instalaci6n de 125 aerogeneradores
(torre-generador), los que se ubicarán a una distancia de tres diámetros de rotor entre elios en
la dirección no preferencial de ios vientos. En la dirección Este-Oeste (eje preferencial de los
vientos), las torres se localizarán a una distancia aproximada de seis veces el diámetro del
rotor. Cada unidad generadora estará compuesta por una torre de 80 metros de altura, un rotor,
un aerogenerador con palas que abarcarán 42 metros de radio de giro y una góndola.

Los sistemas que operarán en cada aerogenerador, asi
como sus caracteristicas y la distribuci6n de sus componentes, se detallan en el numeral 21.4 '.' "ce-,
de la DIA """v .. Os
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tensión

Desde el complejo de generaoón se transportará la
enertlía a través de cables de poder de 12 6 23 kV In canalilaei6n sublefrinea (óirectamente
en tierra Q en canaleta). Para el tramo subletrineo se excavará una U1n}a de una profundidad
aproxuTlada de un metro, por donde se llevaran los cables de poder hasta las estructuras de
transición de media tensión en la SubeslaclÓIl Coocenlradora 1 y 2.

Además. dichas canalizaciones $eré" diseñadas de
forma de poder ulilizllr, demro de lo posible, la misma zanja para las canalizaciones de cables
de control, fuerza, media tensión y comunicaciones.

f) Subustacionell colectora. (elevadora. 1 '1
2)

las aub6staciones colectoras 1 '1 2 se ubicarán en
áreas co~ndantes al emplazamiento de la granja eólica, en los sitios indlcaoos en la flQura N" 1
cI&I Anexo N" 1 de la DlA.

los principales elementos de las $Ubestaciones se
óelallan en el runer<112.1.8 de la OlA.

g) Uneas de tnInsmi.lón I¡Klriea 220 kV

la subestaciOn colectora 2 se conectará con la
subeslaci6n colectora 1 a través de unas lineas de transmisión de 220 kV, cuyas caraderisticas
se detallan en el numetal 2.1.1 de la OlA.

h) Obru temporales

Pera la construcción del proyecto se contemplaril la
ejecución de las siguientes instalaciones y obras temporales, las que se detallan en el numeral
2.1.6 de la OlA

• Instalaciones de faenas
• Camioos de cons\nlCCl6n (provisorios)
• Alimentación eleclrica a faenas
• Acopios prOVIsorios
• Acopio de disposición fanal
• Campamento
• DIsposICión temporal RISES
• Tratamiento de aguas
• Planta selecc:lonadonl de éridos Y planta de

hornligÓl'l.

3.1.4.1. Et.p.II de Constnlcc16n

Durante la constru<:ciÓll de! proyecto se realizarán
actividades tales como:

• Trensporta de personal
• Mantenimiento de equipos
• Carga y transporte de materiales. insumos y

equipos
• Abastecimiento de Insumas
• Ejea,¡ci6n de escarpes
• Movimientos de lJerra
• Instalación y operaaón de acopios
• TlWlsporta de aridos Y de hornligórl

·TU "'''00 .~ ...no·......__..... '0_...... '01 ....... ...
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• ConsllUCClón de caminos de acce50 y

pl.ltafOffilaS

• Construcción "ctefOlleneradores

""""'
220 kV

guan:lIa

• Montaje de aerogeneradores
• CooStruoc:lÓfl de canalizaaones de cables de

• Montaje de perfiles y croeelas
• IrI$lalaci6n de conduc;tQrfl y cables de

• Conexión y proebas de energlZaClÓfl
• Construcción de subestadones colectoras

Mayor detalle ver el numeral 2 2 de la OlA.

El clerre de la construcción conSiderará el desarme y
retlfO de IIlslalaclones temporales asl como la limpieza y reslauraci61'\ general del terreno

En el Anexo N" 3 de la DIA, se adjunta el plan de cierre
para la etapa de construcción del proyecto.

3,1.4.2. Etapa de Operación

Cada aerogenerador recibirá la energía cinética del
viemo captándola mediante el movimiento de las aspas, el g,ro accionara un multiplicador, qU<!
a su vez alimentará a un generador alojado en la góndola, prodUCiendo el'lergla eléetnca, la cual
seré transportada mediante un¡¡ linea eléctnca subterránea hacia una subeslacl6n eléctrica
coleclora (SIE). Desde ahl será condUCIda a una SJE transmisora que controlará el envio de
energia eléctrica hacia el SIstema Interconectado del Norte Grande.

El proyecto será operado a distancia desde
Instalaciones de la empresa generadora mediante control remoto y control local.

En el nlJmeral 2.3 de la DIA, se detaUan las SlgUlBntes
subetapas.

• Operación linea de transmisión e~etrica 220
emergenCia de aerogeneradores

kV

•
•
•
•

Generación de energia
Operación de subeslaci6n elevadoolo
Transml$ión de energla
Manterumtentos programados y "

3.1.4.3. Etapa de Abandono

La vida util del proyecto se estima por un periodo
mlnlmo de 20 a~os, Sin embargo. debido a las caracteristicas de esle lipo de instalaciones, se
"pere que el periodo de funcionamlenlo de estas unidades se extienda en el tiempo. Esto se
lograrla mediante la conllnua renovación de los equipos de acuerdo a los programas de
inspecdón y mantención y a la Incorporación de innovaciones tecnológicas.

En caso de que se considere o fuese necesario una
elapa de abandono del proyecto. se cumplirán todas las exigenCias legales y ambientilles
vigenles. se retirarán los elemenlos mecámcos y otros en desuso. se trasladarán para su
reutilización. reciclilje o se dispondrán conforme a la llOfTTliltivil vigente en un lugar autoozado.

"TU _ •• ,ON TU •• T"O"
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En el runeraI 2.4 de la DIA, se detaJlan las siguientes
subetaplls:

• Contratación de mano de obra temporal
• Desmantelamiento de construcciones

permanentes
• Desarme y retiro de aerogeneradores y linea

de transmisión
• Levantamiento de radillres y concretos

superficiales
• RestituCión de las gllofOffilas
• CIetTe y clausura de instalaciones

3.2. Emisiones, dese.rgas y re.jdu~ del
proyecto

3.2.1. Emisiones a ... almó.fera

las emlsionu 58 producirán tolamente en la etapa de
construcc:iOn, pril'lCipalmentll por movimientos de tierra para la construcCión de las fundaCiones.
tanto de IoIi1 eerogeneradorea como de la linea eléctrica, la construcción de caminos y
C3nalización, la carga y transporte de material con vehículos y maquinarias en caminos r'fO
pavimentados.

Para cuanliflcar las emisiones a la atmósfera asociadas
al proyecto, se utilizaron los fadores de emisión desarrollados por U S Agencia de Protección
Ambiental (EPA) Factores de Emisión & AP 42, Quinta Edición, 1995, cuyos resultados se
detaDan en el Anexo N° 2 de la Adencla N° 2 de la OlA.

Por otro lado, para el cálculO del aporte a la caIiclad del
aire por MP10 en la ciudad de Calama y la 'ocalióad de Clvuc;hiu, se utilizó el modelo de
dispersión de contaminantes AERMOD. Estos res.ul1aóos se adjuntiln en el Anexo N° 3 del
Adeoda ~ 2 de la OlA, que corresponderán a un aporte anual total en Calama de 0.01 IJ9/m'N
y nulo en la Ioealidad de Cniuchiu.

Para el control de las emiSiOneS, el proyecto
contemplará las siguientes medidas de manejo:

° Humectación de los caminos 2 veces al dla,
con una eficiencia de control del 85%.

• Estabilización de 101 caminos definitiVOS de
mayor uso con bischoflta.

• Se restringirá la velocldad ele circulación de
camiones al WlIenor del predio a 40 kmni, sin carga y 30 km/h, con carga

• Los materiales de coostnxx::i6n s.erán
debidamente humectados y cubiertos, con el objeto de controlar y minimizar ras emISiones de
material partlculaóo en la etapa de construcción.

• La ejecución de loa movunientO$ de tierra y
eJlcavaciones se realizará humectanoo, previamente, la superficie del suelo.

° Los vehículos poseerán las revisiones
técnicas al dia, La mantención de la maquinaria se realizará de acuerdo a las especificaciones
del fabricante, en talleres mecánicos alrtorizados.

• Se instalaran mallas tipo Raschell en el
perímetro de la planta.

3.2.2. Rnlduos liquidO$

los relllduos liquidas de caráder domés!lcO en la
etapa de construcción, COITIIIpOl..........·,n a las aguas lIefVidas que se ~8fan en el
campamento temporal de construeei6n, por el uso de cocinas. duchas y baI'los.

"'U .""0. TU ,u.uo-u....__.._'_'o_...........".....



Los bal'ios quimicos portátiles serén lIlstalados en los
frentes de trabajo y serán operados por una empresa autOf1Ulda, la cual deberé contar con las
autonzaClones pertinentes y deberé disponer los residuos líquidos generados en un lugar
autom:a(lo

se considerará un personal méximo de 350
operarios/día en un periodo de 18 meses. ~ lo que se estima que la generación máxima de
aguas $efVl(\as será de un caudal de 35 m Idia, considerando una prOVISIÓn promedIO de 100
Iltroafpefsonafdia.

Para el tratamiento de las aguas 5efVIdas en la etapa
de COfl$trucclÓtl, se contará con un sistema temporal de tratamtenlo de aguas servidas modular
del bpo lodos activados, con capaCidad de tratamiento del caudal méXlmo

Los lodos generados en la planta de tratamientos de
aguas servidas serán relirados en forma mensual por una empresa externa especializada, que
cuente con las autorizaciones para tales efectos y de conformidad con la normatIVa aplicable

En la etapa de operaci6n, se generará un caudal diario
méXlmo de 0,8 m'/día de aguas servidas, que serán tratadas via losa séptica y lecho de
infiltraci6n Los lodos de la fosa séptica serén removidos cada 1-2. al'ios por una empresa
autorizada por ia SEREMI de Salud de la Reglón de Antofagasta.

Para la mantenci6n de los aera<;¡eneradores en la etapa
de operaci6n, se dispondrá de bal'ios qulmlcos portátiles en los frentes de trabajO y serán
operados por una empresa autorizada, la cual deberá contar con las autorizaciones pertinentes
y deberá disponer los residuos liqUidas generados en un lugar autorizado.

Sólo se generarán residuos IIquidos l/ldustriales
durante la etapa de construcci6n, los que provendrán del lavado de eqUipoS y seran manelados
in-sltu en InstalaCKlfles de lratam¡ento temporales, las que Incluirén separaciOn gravitacional
simple de sOlidos sedimentables (arenas) y aceites, sin permitir descar'Q8s al medloambieme_
Todas los efluentes trata(los seran rearculados para flOOs de Iava(lo de equipos ylo control de
polvo Los acertes lIotantes serán removidos manualmente del separador y posteriormente
serán almacenados en recipientes cerrados ebquetados y dispuestos en la bodega de acopio
temporal para su manejo como residuos sólidos peligrosos Por otro lado. la arena sedimemada
sera dISpuesta en la bodega de acopio temponl para manejO como residuos s6lick>s peligrosos.

3.2.3. Residuos sóridos

3,2.3.1. Etapa de con$\nlcción

domésticos
., Residuos sólidos asimilables •

Los reSl(\uos corresponderén a desechO$ por el
consumo de alimentos, envoltorios, papeles y envases de plástico, cart6n, vidrio, alumlrllo, etc_,
estlméndose una generaCl6n máxima de 9,2. toneladas mensuales Asimismo, la COCIna y
comedores generarán restos de alimentos, y serán manejados a través del uso de
contenedores con tapa que permanecerén cerrados para evitar la proliferaci6n de vectores
sanlterios ylo olores. Los papeles y otros desechos producidos por las ofiCinas serán
almacenadOS en contenedores cerrados.

Todos los residuos serán retirados y trasladados
diariamente por una empresa autorizada por la SEREMI de Salud de la Regl6n de Antofagasta,
para ser depositados en el relleno sanitario de la comuna de Calama.

b) Residuos sólidos industrlale.

"u .u.o_ tu 'U'U.O-ura.o__.. oa u.o ..........................
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Las reakluos sólidos indUIltIales generados en esta

etapa COlTesponderán a resto$ de materiales de la construcción. monta¡e '1 desmontajes. Estos
residoos 58 clasificarán en:

• ResIduos indu.trlales sólidos no
peligrosos: se geflerarán Pfoducto del desmontaje de los eqUiPOI, como chalarru no
contaminildas y escombro•. Adicionalmente. se producirán hormigonl!l! sobrantes, despuntes y
moldaje. de maderas. despuntes de cables. elementos de protección pe~onal, entre otros
desecl1os.

• Residuos induslrilles sólidos peligrosos:
corresponderán a larros con restos de pinturas. solventes, aceites flotantes '110 arenas
contaminadas generadas en ¡as instalaciones de lavado de equipos, entre OIros. La rnillllención
de los eqUiPOS HnlI realizada "abitualmenle fulK"a de la. instalaCIones de construocl6n.

Las residuos I'ldustria/e$ no peligrosot serán
almacenados en un palio de s~ataje ubicado en las instiiladonefl de faenas, el que será
cercado y sel\alado con letreros que indiquel'l que el sector corresponderlli a un área de acopio
temporal. La$ partes y piezas desechadas de vehlculos, maquinarias y equrpos, tales como
oeumálicoll y chatalTll, senin da$ffiCadas y almacenadas en el patio de salvataje, desde el cual
sefán trasladad!» periódicamente para su venta o su disposICIÓn final en un vertedefo
autorizado.

Los residuos sólidos industriales peligrosos serán
almacenados en una bodega de acopio temporal (BAT) por un periodo máximo de 6 meses,
debidamente identificados y c1asifiead!». Su dlsposidón final será en un sitio autorizado por la
SEREMI de Salud ele la Región de Antofagasta y transportado por una empresa autorizada para

.'0
En la tabla N° 8 de la DlA, se detallan y aJarItlfM;;an los

pl i lápales residuos que se getlBIWán dlr.lnte la etapa de COll$tI\IQCi()n del proyecto

3.2.3.2. Etlpa de operación

domésticos
.) Residuos sólidos asimilables •
Se generarán por el uso de las oficinas, e instalaciones

permanentes de las dos subestaclones (S/E) eléctricas.

Respecto a la generaCIÓn de residuos, se conslClerará
un personal de operación estimado en 8 personas; con una generación máxima de hasta 1,2
kgldíafpersona.

Los residuos serán originados, prinCIpalmente, pof el
consOOlO de alimentos Y uabatG en oticwlas, ncbdos rest!» de envo/tOfJOl;, papeles Y 1!flV3S&S
de plastico, callOn, VIdrio y/o alumiOlO, totalizando un máximo de 9,8 kg/dia. Los reslCluos serán
dispuestos tBmpor.llmente en recipientes debidamente Cl!fTados, slef1do retu'ad05 por una
empresa externa hacia el relleno sanitario de la oudad de Calama_

b) Residuos sólidoa industriales

Se estima que producto de ras actividades de
mantenimiento y limpieza de las Instalaciones del proyecto se generarán 0,3 tonJal'lo de
residuos peligrosos, los que se compondrán mayoritariamente de restos de aceites y
lubricantes, y seran almacenado. temporalmente (máximo 6 meses) en la BAT que existir' en
el área del proyecto, hasta su disposición final por una empresa autolÍ.lada.

La instalación será inscrita como generador de
reWuos peligrosos en la SEREMI de Salud de la Región de AnIo1agasta Cada ve: que se
raquieta dlsponer de reSIduos peligrosos, se ingresarío al Sistema de Dedarotei6n Y Seg~TlIento

de Residuos Peligrosos (SIDREP) del Ministerio ele Salud, para Informar la eantidad y

·.U uQ,Q••U '.'UMQ·....._ _ "".... 'Q_"".-moAlaS'r.
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naturaleza de los residuos a disponer, la empresa transportista a cargo y la empresa de
disposición final.

Aquellos residuos industriales no peligrosos
generados. serán almacenados en un palio para fines de salvataje y/o venta y/o disposición
final en el relleno municipal de la ciudad de Calama.

En la tabla N" 9 de la OlA, se detalla la cuantificación
de los principales residuos que se generarán durante la etapa de operación del proyecto.

3.2.4. Generación de ruido

3.2.4.1. Etapa de Construcción

Durante esta etapa se generarán ruidos debido al
tránsito de los vehículos y a la maquinari::¡ utilizada

Durante el desarrollo de la caracterización ambiental
de la zona de emplazamiento se realizó un Estudio de Impacto Acústico para esta etapa (Anexo
N' 5 de la OlA). En este estudio se determinó el área de influenCia del proyecto y las
edificaciones potencialmente impactadas dentro de esta área. En Anexo N" 5 de la OlA se
resumen los principales resultados obtenidos en el Estudio de Impacto Acústico para la etapa
de construcción.

De acuerdo a los resultados del Estudio de Impacto
Acústico no se excederán los niveles de emisión de ruido permitidos por el Decreto Supremo N'
146197 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia.

3.2.4.2, Etapa de Operación

En la etapa de operación, el movimiento de las palas
de los aerogeneradores producirá alteraciones sobre el nivel sonoro, ya que se generarán
ruidos de origen mecánico y aerodinámico.

Se realizó una modelación de impacto acústico para la
etapa de operación del proyecto, la cual se adjunta en Anexo N' 6 de la OlA De acuerdo a los
resultados de la modelación, no se excederán los niveles de emisión de ruido permrtidos por el
Decreto Supremo N'146/97 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia.

Adicionalmente, se desarrollará un monitoreo de ruido
para la etapa de operación del proyecto a fin de verificar el cumplimiento de lo estimado en el
Anexo N' 6 de la OlA, conforme al siguiente pian:

• Se elaborará un programa de monitoreo en
el cual se definirán las fechas para realizar las campañas, y ios puntos de medición. Previo al
inicio de las campañas de monitoreo se enviará el programa a la lIusfre Municipalidad de
Calama con copia a la CQREMA Región de Antofagasta, para su validación.

• El programa de monitoreo se elaborará para
el primer año de operación del proyecto, comprendiendo un total de 6 campañas con una
frecuencia mensual durante los 3 primeros meses y trimestral durante los siguientes meses
hasta completar un año de funcionamiento. Una vez finalizado dicho periodo, se evaluará la
continuidad del programa de monitoreo

El contenido de los reportes de la campaña de
medición se detalla en la respuesta 1.5 de la Adenda N" 1 de la OlA

4. Normativa ambiental específica aplicable
al proyecto

4.1, Control de emisiones a la afmósfera
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• Decreto Supremo NO 14411961 del

MInisterio <te Salud. Norma para eyltar emanaciones o contaminantes atmosféricos de
cualquier natul'1llleza.

• Decreto Supremo !59/98 de' Ministerio
S.er.ta.ri. General de la Presidencia. Establee. norma primaria d. C,lidad dar Aire p;llTa

M.wrl.l Particulado '1 define yalores para Situaciones en Emergencia, mocllficlIdo por D.
S. "'4512001.

fom'Wl de cumplimiento: Las BmlSlOOllS lle producirán
solamente en la etapa de construeei6n. principalmente por movimientos de tien'a pariI la
COO$truc:c:iOn de las fundaciones, tanto de loaae~ como de la linea elédrica, la
construca6n de caminos y canalizadón, la carga y transporte de malen¡¡l con vehrculos y
maquinarias en caminos no pavimerrtadot.. Para mayor detalle de la forrTla de CI.Wllplim.ento, ver
numeral 3.2.1 de la preseote Resolución de Calificación Ambiental

• Decreto Supremo 138105 del Ministerio de
Salud. Establece Obligación de declarar emIsiones de fuentes fijas.

Forma de cumplimiento: se pondré a disposición de
la autoridad los ;¡mtecedentes para estimar las emisiones de los gl1Jpos electrógenos en la etapa
de constl1Jcci6n, de acuerdo a lo establecido en los articulos 3 ~ 4 de esta norma.

4.2. Ruido

• Decreto Supremo NO 146/98 del Ministerio
Secretaria General de la Presidencia. Norma de Emisi6n de Ruidos Molestos Generados
Por Fuentes FIJas.

FO/1Tlll de cumplimiento: de acuerdo 81 estudio de
mpaeto acilstico realizado para la etapa de construcción (Anexo N" 5 de la OlA) ~ a la
modelaci6n realizada para la etapa de operaa6n, que se adjunta en Anexo N" 6 de la OlA, los
niveles de presKm sonora a generar por el proyecto no superaran los niYeIM máximos
ItStal:lleCldos por este Oecrltlo. Adieionalmente, se desarrollará un momtoreo de ruido para la
etapa de opentei6n del proyecto a fin de yenfiCar lIIl cumplimiento de lo estmado en el Anexo N"
6de la OlA.

4.3. R.. iduos liquidos

" Decreto Supremo N" 594199 del Ministerio
de Salud. Reglamento sobre eondlclo"" ..nitarii15 y ambientales bblcas en 1011 lugares
de t...bajo.

• Dec...to con Fuerza de Ley N" 125168 del
Ministerio de Salud. Código Sanitario.

Forma de cumplimiento: durante la etapa de
~tn.lcción, para el tratamiento de la5 aguas servidas se conta~ con una planta de
tratamiento de aguas servidas (PTAS) de lodos activados modular.

Para la mantención de los aerogeneradores en la etapa
de operación, se dispondrá de b8~OS qulmicos portátiles en los frentes de trabajo ~ serán
operados por una empresa autorizada, la cual deberá contar con las autorizaciones pertinentes
~ deberá disponer los residuos Iiquidos generados en un lugar 8utorizado.

Los residuos liquidos Industriales durante la et8p8 de
constl1Jcci6n, que proyend~n del lavado de equipos, serán m8nejados lrI-situ en instalaciones
de tratamW!lnto temporales. las que incluirán separación gravltacional simple de sólidos
&edlmeotables (arenas) ~ aceites, sin permitir descargas al medioambiente. Todos los efluentes
tratados serán reciclados para fines de lavado de equipos ylo control de polvo. Los aceites
flotantes sarán remOYidos manualmente del separador y posterionnente serán almacenados 8fI
recipientes cerrados etiquetados y dispuestos en la bodega de acoptO temporal para su manejo
como residuos sólidos peligrosos.

-'V "0'0_ 'v '.'U.·.......__... _ 'O_.........._,~
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Durante la etapa de operación los efluentes seran

enVIados a una fosa séptica e Infiltrados en pozos de absOfoon Los lodos que se generen
serlloo rellrados POf una empresa extema especializada que cuente con las autonzaciones
correspondientes

'.4. Residuos sólidos

• De<:l1lto Supremo NO 594199 del Ministerio
d. Salud. Reglamento sobre tcndicion.. saniblriillS y ambientales basle.. en los lugares
de trabajo.

• Decreto Supremo N" 148103 del Ministerio
de Salud. Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos.

• Decreto con Fuerza de Ley N" 725168 del
Minl'tarlo de Salud. Código SanItario.

Forme de cumplimiento:

Residuos sólidos domicili;arios • Industriales no
peligrosos: los residuos domiciliariOS corresponderán a desechos por el consumo de
alimentos, IIn~oltorios. papeles y envases de plástico, cartón, vidriO, aluminio, etc., y los
reSiduos Industriales no peligrosos, corresponderán a restos de materiales de la construcción,
montaje y desmontajes.

Los residuos domiciliarios serán dispuestos
temporalmente en recipientes debidamente cerrados, siendo retirados semanalmente por una
empresa externa hacia el relleno sanitario de la dudad de Calama. Los residuos Industriales no
peligrosos ser;)n almacenados en un patio de sal~ataje ubicado en las instalaciones de faenas,
el qoe será cercado y sella lado con letreros que indiquen que el sector corresponde a un área
de acopio temporal y postenormente trasladados penódic<lmente a un venedero autonzado.

Residuos peligrosos: corresponderán a larros con
restos de pinturas, solventes, aceites flolanleS y/o arenas contaminadas ~adas en las
IrIStalacoones de lavado de equipos, generados en la etapa de construeci6n Duranle l. etapa de
operaci6n. eslos residuos corresponderán m.yOfllanamenle de reslos de acell" y lubricantes.

Estos residuos seran almacenados en una bocIega de
8COPIO temporal (SA1) por un peóoclo máximo de 6 meses, debldamente ióentJficWos y
claSIficados Su disposlCOón final será en un SItIO autorizado por la SEREMI de Salud de la
Reglón de Anlofagasta y transportado por una empresa autorizada paI1I ello Para la etapa de
operación, la instalación será lrISI;l1\a como gef1l!lf3dor de residuos pe/JgtOSOS en la SEREMI de
Salud de la Reglón de Antofagasta Cad. vez que se requiera disponer de residuos perlQrosos,
se ingresará al Sistema de Dedaraci6n y SegUlml61lto de Residuos Peligto$Os (SIDREP) del
Ministerio de Salud, para Informar la canlidad y naturaleza de los residuos a dISponer, 13
empresa transportista a cargo y la empresa de disposición final.

4.5. Monumentos Nacionales

• Ley N° 17.288f70 del Ministerio de
Educación. Legisla sobre Monumentos Nacionales

Forma de cumplimiento: durante la prospección
arqueológica se e~idenció la eXistenCia de 3 sitios 3rqueológicos y un sitio histórico Las
medidas de disef'io del proyecto, e~ltarán el emplazamiento de obras en los sitios encontrados,
para pre~enir un impacto posterior que Implique adoptar medidas tales como la recolección
superficial o el rescate arqueológico.

Como medida preventiva, durante la fase constructiv3,
los sitios serán registrados, documentados, cercados y sellalados temporalmente, ya q¡,¡e éstos
no serán Intervenidos. Además, se realizarán Inducciones al personal qoe trabaje en las faena".~.ec-"'~

respecto de la relevancia arqueológICa deles sitios. ....
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Se reillizara un monrtoceo II(queológico permanente de

los mismos y en el calO que durante las fill!flaS de excavación para la ejecución de las obras se
encontrasen l'1Jinas, yacimientos, piezas o objetos de car&cler histórico, antropológico,
arqueológico o paleontolOgico, se denunciará el descubrimiento al Gobernador Provincial
respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 26 de la Ley sobre Monumentos Nacionales
y el articulo 23 del Reglamemo de la Ley N° 17.288, sobre excilvacJones ylo prospecciones
arqueolOgicas. arllropol6gicas y paleontol6gicas

".6. Flora y fauna

• Ley N" 19.473 del Minl.terio de
Agricultura. ley de Caza y su Reglamento (0.5. N" 05(98).

• Resolución EJe.nla N- 13312005 del
Servicio Allricola y GanJldero. Establece regutaelones cuarentenarias para el Ingreso de
embalaJ.. de madera.

Forma de cumplimiento: el proyecto no contemplará
la caza o captura de animales de la fauna silvestre. Sin perjuicio de ello, el titular Incorporará las
siguientes medidas de protección para la avifauna del entorno:

• Dorante la fase de coostrucei6n 'f operación,
la circulaciOn del personal 'f maqutnaria se restringlsi a los frentes de trabajo 'f las áreas
aSOCIadas el proyec:lo.

• Se prohibirá pe11Ufbar la fauna del entomo,
colectar huevos o alas, intervenir nidos o mildrigueras preseotl!$ fuera del área de trabajo del
proyecto

• Se Inducirá al personal que trabaje en
cualquiera de las etapas del proyecto sobre del cuidado y respeto de la fauna local

• Durante la etapa de operación se realizilrá
U!lil inspección semanill del áreil del proyecto considerando la bú¡queda de aves siniestradas,
además, se contará con un procedimiento de re5C8le y atención momentánea, dando aviso
irvnedliilto al ServiciO Agricola y Ganaojero en caso de encontrar algún Iljemplar herido o muerto
Se malltendrá un regIstro de las ~pecciones, generando un Informe trimestral que será
eI'I'II3do at Sefvlcio Agrfcol¡¡ YGanadero.

• las letMdadeS de construe:ción del proyecto
se desarrollarán prW1cIpalmente dlXilnte el horano diurno

• Se Implemelltaral un plan de monltoreo por
un afio antes de comenzar la etapa de operación y por un atlo al comenzar esla etapa, para
detectar situaciones de contingencia con avifauna. Se realizarán cuatro campafias anuales,
generando un informe trimestral que será remitido a la Dirección Regional del Servicio Agricola
y Ganadero de la Región de Antofagasta.

Por otro lado, se dará aviso, al ServiciO Agricolil y
Gilnaojero de la Regl6n de Antofagasta, de lil llegada de los matenales y eqUlpo$, a fin de que
inspectores Oel $eIw;Jo puedan chequear los embalajes de madera

5. Que, sobre la base de los antecedentes que
constan en el expediente de ev¡¡luaci6n, debe indicaBe que la eJeCUCión del proyecto ~GranJa

Eólica Calama" raqulete los Permisos Ambientales Seclonall!$ conlemplados en los artlculos
90, 91, 93 y 96 del ~reto Supremo N" 95101 del Ministerio Secretaria General de la
Presidencia, Reglamento del Sistema de EvaluaciórI de Impacto Ambiental, permisos que harl
sido irlformados favorablemente por la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región de
Antofagasta y la Secretaría RegiOrl8i Ministenal de Agricultura, durarlte el proceso de
evaluaClÓfl.

6. Que, en lo relativo a los efeClO$.
caracteristicas y ClI'cuostaoc:ias seflallldClS en el articulo 11 de la Ley N" 19.300 'l. sobre liI base
de los antecedente, que constan etI el expediente de evaluación, debe Indicarse que el
proyecto "Granja Eólica Calam.ll~ no S1enerara ni presentara rlin¡¡)uno de tales efed:O$,
caraetefllltlC8s y Qrcun'tallClas.
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7. Que, con el objeto de dar adecuado
seguimiento a la ejecución del proyecto, el titular deberá informar a la Comisión Regional del
Medio Ambiente de la Región de Antofagasta, al menos con 7 dias de anficipación, el inicio de
cada una de las etapas o fases del proyecto, de acuerdo a lo indicado en la descripción del
mismo. Además, deberá colaborar con el desarrolio de las actividades de fiscalización de los
Órganos del Estado con competencia ambiental en cada una de las etapas del proyecto,
permitiendo su acceso a las diferentes partes y componentes cuando éstos lo soliciten, y
facilitando la información y documentación que éstos requieran para el buen desempeño de sus
funciones.

8. Que, para que el proyecto "Granja Eólica
Calama" pueda ejecutarse, necesariamente deberá cumplir con todas las normas vigentes que
ie sean aplicables.

9. Que, el titular del proyecto deberá informar,
inmediatamente, a la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Antofagasta la
ocurrencia de impactos ambientales no previstos en la Declaración de Impacto Ambiental,
asumiendo, acto seguido, las acciones necesarias para abordarlos.

10. Que, el titular del proyecto deberá comunicar
inmediatamente y por escrito a la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de
Antofagasta, la individualización de cambios de titularidad.

11. Que. todas las medidas y disposiciones
establecidas en la presente Resolución son de responsabilidad del titular del proyecto y deberán
ser implementadas por éste, directamente o a través de un tercero.

12. Que, en razón de todo lo indicado
precedentemente, la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Antofagasta.

RESUELVE:

proyecto "Granja Eólica Calama".
CALIFICAR FAVORABLEMENTE ,1

2. CERTIFICAR, que se cumplen con todos los
requisitos ambientales aplicables y que el proyecto "Granja Eólica Calama" cumple con la
normativa de carácter ambiental, incluidos los requisitos de carácter ambiental contenidos en
los Permisos Ambientales Sectoriales contemplados en los artículos 90, 91, 93 Y 96 del
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

3. El titular deberá tener presente que cualquier
modificación que desee efectuar al proyecto original aprobado por la Comisión Regional del
Medio Ambiente Región de Antofagasta tendrá que ser informada previamente a esta Comisión,
sin perjuicio de su obligación de ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, de
acuerdo a lo establecido en la legislación vigente.

4. Por otra parte, la Comisión Regional del
Medio Ambiente de la Región de Antofagasta requerirá monitoreos, análisis, mediciones,
modificaciones a los planes de contingencias o cualquier modificación adicional destinada a
corregir situaciones no previstas y/o contingencias ambientales, cuando asi lo amerite. A su
vez, el titular del proyecto podrá solicitar a la Comisión Regional del Medio Ambiente de la
Región de Antofagasta, cuando existan antecedentes fundados para ello, la modificación o
eliminación de dichos manitoreos, análisis o mediciones, que le fueran solicitadas.
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6. S.., perJUicio de lo antelioc. en CilSO alguno
se eotienden otorgadas las aulorizac:iones y concedidos los permisos de carácter seetonal que
deben emitir los Organos de la Administración del Estado con competencia ambiefltal.

Anótese. Notiflqu,"l! allilular '1 Archívese.

IV,
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GE ARANGUA COUSTA
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